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Auto No:                           030 de 2022 
Procedimiento: Ejecutivo 
Demandante:  Luis Javier Arango Vélez    
Demandada:  José David Sierra y otros 
Radicado:    05001 31 03 005 2020 00044 01 
Asunto:                             Requiere archivo donde conste el interrogatorio de parte 
  

 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

 
Medellín, veintiocho (28) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Por tratarse de un archivo fundamental para orientar a su fin último la función 

jerárquica que nos congrega, se requiere al Juzgado Quinto Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, para que, en el término de la distancia, allegue a este 

Despacho, el archivo del expediente digital donde conste la diligencia de 

interrogatorio de parte realizada a los sujetos procesales de la litis, según 

consta en acta levantada el pasado 22 de febrero de 2021 (archivo 13). 

 

                        CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 

 


